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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de Ia Procuraduría Ambie.!]taly deL Ordenami
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS

,t; ::{ii {

.i-5
'.,i'r. . *:t i

PROCURADUR'& AMBIENTAL Y DEL óÉDEÑAMIENTO

w TERNITORIAL DE LA CIUPAD DE MEXICO
SU3 )RLCTJQAD.]?IA DEL ORDE\AIIIENTO TERRITORIAL

.'::.
EXPEDIENTE: PAOT-20?0¡3375-SOT-726

:lil i
.¡-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

202230 A60

e0tg l erntonal de la
4fracciónes ly X, 21,

27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procúraduría Am b¡entaL y del Ordenam iento Terrjtórial de la C¡ud ad
de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en eI expediente número PAOT-2020-3375-SOT-726, retacionado con [a denuncia presentada ante este Organismo
d escentra Iizad o, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:--------------------

ANTECEDENTES : . ,., ,,ii*',i
4r

Con fecha 29 de octubre de 2020 se remitió a esta ü6procuraduría median[e correo etectrón¡cotfia
que, u na persona que en apego al artícu lo 186 de [a Ley de Trasparencia, Acceso a la información Pública y Rendición
de cuentas de La Ciudad de México, sot¡citó la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades que se
reatizan en el inmuebLe ubicado en Calle Sagredo número 79-Bis, Colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito

, J u árez: [a cuaI fue ad m itid a mediante Acuerdo de fecha 24 de septiembre 2021. -------------------*l-U--------
I''\ Es importante señalar que de conformidad con los ecuerdos pubticados enla Gaceta or¡.¡.t a"'Íf'É¡r¿áa de México

dánuncia en la

en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abrit, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de
septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamente, así como 15 y 29 de enero, 12,L9,26 de febrero,3l de
m a rzo, 30 de a bril, 28 d e mayo, 25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021, se suspendieron los términos y ptazos
inherentes a los procedimientos administrat¡vos y trám¡tes que se desarrollan ante tas Depenlencias, órganos
Desco nce ntra d os, Alcaldias y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de Méxüii, dérivado de la
Emergenc¡a Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para controlar, m¡tigar y evitar ta propagacion del Covid-lg, así
como el Décimo Cuarto Acuerdo por e[ que se reanudan los términos y plazos inherentes a [os procedimientos
ad m in ¡strativos, trámites y servicios de la administración pú blica y atcaldías de [a Ciudad de México, pu blicado en
laGacetaof¡cia[delaCiudaddeMéxico,el10deseptiembrede2o21.-.------*----

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimiento+de trechos y solicitü|-eS dg información
y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en
terminos de los a rtículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, V, Vlll y lX y 25 Bis déla Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambientaty deI Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asícomo 85 de su Regtamento. -

ANÁLIsIs YvALoRAcIóN DE LAs PRUEBAs Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

En e[ presente expediente. se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de desarrJlo urpano (uso de
suelo), no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se c{nstataron posibles
incumptimientos en materia de establecimiento mercant¡1, por lo cual se hizo el estudio córrespondiente, de
conformidad con el principio inqu isitivo sobre el dispositivo contemplado en eI artícu [o 60 del Regta mento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de N4éxico. -:.----

il ,i
.,i,1
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EXPEDIENTE: PAOT-2020-3375-SOT-726

establecimiento mercantil, como [o son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente pa ra Benito Juá rez,

la Ley de Desarrollo Urbáno y su Regtamento asícomo la Ley de Establecimientos l\4ercantiles, todos de [a Ciudad

-.t', É.n

En este sentido, de;los [.fthosdenu nciados, l4s pruebas recabadas y Ia normatividad aplicabte, se tiene lo sigu iente:
-------------------------l----ii-ti-----:---------------------:--------------------- - - --------

:

En el prese tividad a plica ble a las materias de desarrotlo u rbano (uso de suelo) y

1.- En materia de deearfollo urbano (uso de suelo).;:

del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho

ubicado en Calle Sagredo número 79-Bis, Colonia San José lnsurgentes, Atcaldía Benito Juárez le corresponde la

zonificación HBl2OlB (Habitacionat,3 niveles máximos de altura,20olo mínimo de área Iibre, densidad Baja, una

vivienda cada 1oo. m'-dt terreno), donde el ,uso de suelo para hoiatatería, pintura y reparación de acabados
automotrices está prcihibido.------

i !'f
En este sentido, persóri5l adscrito a esta Subprocuraduría procedió a realizar el reconocimiento de los hechos
denunciados en el que.se constató un predio en donde se encuentra en funclonamiento un establecimiento
mercantil denominado APEX STUDIO, a[ interior se observaron varios vehículos no obstante ninguno de eLLos se

encontraba siendo intervenido. -----..i, lÁ
..

Au nado a [o anterior ya.éfecto de mejor prov.eer, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los
artículos 21 y 25 fractibn Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de
Procedimiento Admini§tiativo de la Ciudad de l\4éxico, de apticación supletoria, a efecto de altegarse y desahogar
todo tipo de elementos probatorios para el me.jor conocimiento de los hechos sin más limitantes que Las señaladas
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federa[, slendo que en los proced¡mientos odm¡n /strotiyos se

odmitirán todo close de ebos, excepto lo confesionol o corgo de lo outoridad y los que seon contror¡os a lo morol,
ol derecho o las búe tumbres; en fechi24 de agosto de 2Q22,'realizó la consulta a las páginas etectrónicas
tt ma revtew 'y https://www.facebook.com/Apex-Studio-100433642491334, de las

que se desprende qu el domicilio ubicado en Calle Sagredo número 79 bis, Cotonia San José lnsurgentes,

De conformidad con e[ artícuto 43 de la Ley de Desarrolto Urbano y.Viv¡enda de [a Ciudad de ¡,4éxico, las personas, r ,. i- ti
físicas o morates, ¡úUlicrls o privadas, estáñ'- obliga d as a la exactá"ób§ervancia de los Programas de Desarrollo
U rba no. -------i--+*"-------' r;l
A[ respecto, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juá rez, aI predio

Alcaldía Benito Juá rez, sé encuentra en fu ncionamiento u n establecimiento mercantil denominado APEX STU DIO et
cual se pubticita como "Servicio de detatlado de automóviles", y ofrece diversos servicios: como lo es, que4 a Los

automóviles se tes hacé servicio de corrección de pintura, cerámico y varilta.je PDR; impartición de cursos de
Wrapping, así como deqallado, restauración". taller de autopartesry.también promocionan el cambio de aceite
(manten imiento) a vehículos. ----.-.-r ;rÉ.

' ': t;
Al respecto, esta Subproótrraduría emitió oficio dirigido al Representante legal, Propietario, Poseedory/o Encargado

d
co rresponden y preseniira las docu menta les q ue a cred ita ra n el uso de su elo ejercido

:.--L _ :

i ;.F
Medellin 202, p¡so5, coldnia ffia Sur ::
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Página 2 de 7

CIUDAD I¡INOVADORA
Y DE DERECHO§

l

)



GOBIERNO DF LA
CIUDAD DE MÉXICO

:{,i 
:: ildi

úrr
- -. PROCURADURTA AMBTENTAL Y DEL P§DEI{AMTENTO

TERRITORIAL DE LA CIÚDÁD DE MEXICO
SUBPROCURADURIA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

o

v?-U§
o

;

Al respecto, mediante escrito de fecha 19 de abrilde 2022, recibido en esta Procuraduría el20 déJ'¡iismo mes y aRo,

una persona que se ostentó como representante de la moral propietaria del establecimientd rñeriantil, realizó
diversas man¡festaciones, entre las que destacan: ------ - -- - - -- ---t .--- - -- -- -

"(...) lo octividod que reolizomos consiste en lo vento y en algunos cosos lo instoloción de un
occesorio de recubr¡miento de pinturo denomínodo "XPEL" 1...\ De iguol monero se comercializon
refocciones de outomóviles diseñodas o bose de fibra de corbono, o con recubrimiento Qelmismo
moteriol o cerom¡co, /os cuoles en ocasiones se instolon en el locol, ya que contoméilconl.los

EXPEDIENTE: PAOT-2020-3375-SOT-726

herromientos poro ello l. ..\"

Ciudad de México establece lo siguiente

proced¡m¡ento

correspondiente oI del Cenificodo IJnico de Zonificoción de tJso det Suelo

(...):

En el Certificodo de lJso del Suelo por Reconocim¡ento de Activiáod se indicaró que

Y aportó como pruebas. entre otros, el siguiente documento: ------------

. Certiflcado de Uso del Suelo por Reconoc¡m¡ento de Activ¡dad folio 26234-201SML21, con fecha de
expedición 08 de febrero de 2022, en el que se reconoce el uso de suelo para comercloral qor menor de
partes y refacc¡ones nuevas para automóviles, ca m¡onetas y camiones en una superficiÉ üe 2óo.oo m'. ----

: il.: r

Es importante señaLar que, el artículo 15 bis pánaios 7 y 9 det Regtamento de La Ley de Desairolto Urbano de la

"(...) Artículo 15 Bis. Lds personds que ejerzon octividodes en micro o pequeños comercios,

servicios o industrias de bojo ¡mpocto, en inmuebles de hosto 200 m2 de superficie cdfiglruila
podrán tromitar ante lo Secretorío et Certificodo de LJso det Suelo por Reconoc¡rrt/eñto ¿e

Activ¡dod en lo plotoformo digitot díijiuesto para ese efecto,:'de oruerdo con el llgiuiente

:i"

Lo vigencio del Certifícodo de lJso det Sueto por Reconocímiento de Activiaod seró iliñOoill
hasto en tonto se realice el combio de.uso del suelo dispuesto en el orticulo 15.del gresente
Reglomento, o se octuolice lo zonificoiión en el progromo correspondiente, siempré que no
hubieren combiodo los condiciones en que fue expedido. Su costo seró el mismo que el

-:
el uso del

suelo outorízodo no se considero inherente ol ¡nmueble ni es tronsferible y que su titúloridad
corresponde únicomente o lo persono que lo tromitó poro ser ejercido en el inmueble
señalodo en el propio certificodo, por lo que no do origen o lo ocreditoción de derechos
adquiridos. (....)"

De la información referida, se desprende que la finalidad del Certificado d.e Uso de Suelo por Retonócimiento de
Actividad es amparar temporalmente a una persána determinada para que ejerza un uso dL!uelo específ¡co
en un inmueble y superficie específíca, mientras suceden cualquiera de dos supuestos: e[ primero es que realice el
trámite de Cambio de Uso de Sueto a través de una reforma o modificación a[ Programa derDesarrollo Urbano

,i , .

cruDA0 tNNovADoRA
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aplicable;
el reconoc

zonificación en el programa correspondiente, sin oue ello implique
so de suelo eiercido en dicho inmueble.

No obstante, de la infoimación proporcionada por qu ien se ostentó como representante de la moral propietaria del

con Certificado de Uso de Suelo.
' -t'

establecimiento mercantil, se desprende que el Certificado de Uso de Suelo por Reconocimiento de Actividad folio
26234-2O1SAAL21 fue é{fedido para una persona fisica diversa a qu¡en ejerce el uso de suelo en el domicilio
i nvestisado. ----.:----:-}i------------------------------------------" rPll :

Aunado a lo anterior y a éiecto de mejor proveer, persona I adscrito a esta Su bprocuraduría, de conform idad con los

De lo anterior, se desprende que e[ uso de su-elo que se ejerce en el inmueble es de taller de hojalateria, pintura y
reparación de acabadó3fáutomotr¡ces, elcua[ no corresponde al uso de suelo reconocido en eL Certificado de Uso

del Sueto por Reconocimiento de Activ¡dad folio 26234-201SAA121 (comercio aI por menor de partes y refacciones
nuevas para automóviles, camionetas y camiones), au nado a que dicho Certificado fue expedido para una persona

física diversa a la que ejbrce el uso de suelo en el inmueble. En consecuencia, la actividad que se ejerce no cuenta

artículos 21 y 25 fracción Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de
Procedimiento Administiativo de ta Ciudad de [4éxico, de apticación suptetoria, a efecto de atlegarse y desahogar
todo tipo de elementos probator¡os para el mejor conocimiento de los hechos sin más limitantes que las señaladas
en la Ley de ProcedimiE:ffo Ad ministrativo dá Distrito Federal, s,e ndo que en los procedimientos odministratlyos se

odn¡tiron todo clole dé,fiiruebos, excepto lo confesíonol a corgo de lo outoridod y tos que seon controrios a la morol,
ol derecho o los bdenoi tbstumbres; en fecha 24 de agosto de 2022, tealizó la consulta al Sistema de lnformación
Geográfica Google Maps, vía lnternet http://www.googte.com/ea rth/, y con ayuda de la herramienta Street View, en
[a cual se localizaron imágenes a pie de calle, de la cual se constató lo siguiente: De[ año 2OO8 a[ 2019 se observa un
inmuebte de dos nivelés el cual cuenta con un acceso vehicular y cuya fachada es de barda perimetral de cotor
blanco, mismo que d te este periodo no alojaba el funcionam ¡ento de algún establecimiento mercantil. Para
marzo de 2021, se o
aca bados para intéri

que en el inmueüle operaba un establ
..i

ectmr ento mercantil de venta de material para
o e inmuebles, lo anterior debido a que se observan diversas marcas colocadas aI exterior

del in muebte, no o nte no se observa en funcionamiento. M¡entras que para junio de 2022, se observa que en e[
in mueble se encuentra en funciona miento u n esta blecimiento denominado "APEX STU DlO", y se observa n d iversos
letreros con [a siguiente información: " XPEL PINTURA, CORRECCIÓN DE PINTURA, DETALLADO DE INTERIORES,

TRATAI\4IENTO CERAMICO, VARILLAJE, WRAP" ASí COMO "ULTIt,¿ATE PLUSTM PAINT PROTECTION FILM".

-J

Por [o anter¡or, esta Su bd'rocu raduría sol¡c¡tó a la Dirección General deAsuntos Ju ríd icos y de Gobierno de la ALca tdía
Ben¡to Juárez, instrunielitar visita de verificación en mater¡a de uso de suelo en eL predio denunciado, sin que al

d

momento de emisión se cuente con respuesta a lo solicitado

e im poner [as medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan

En conclusión, el uso de suelo para taller de hojalatería, pintura y reparación de acabados automotrices está
prohibido por el PrograFa DelegacionaL de-Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez; s¡n que cuente con

Certificado de Uso de §üplo que acredite dicha actividad, por lo que ibntraviene lo establecido en el artículo 43 de

la Ley de Desarrollb Urbáno de la Ciudad de México. ----

i!
Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez instrumentar la visita de verificación solicitada en materia de uso de suelo,

¡¿edell n 202, piso 5, colonia Rorña Sur
¿lc¿ld ¿ CL¿Jhremo(, C.P. O6?Od;Ci,rdád de vexico

Te1.5265 0780 ext13311b 1331i
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Y aportó como pruebas, entre otros, etsiguiente documento:
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"%

o

2.- En mater¡a de establecimiento mercantil. 
:

De conformidad con los artículos 10 Apartado A fracción tt,35 fracc¡ón ttl; 38 y 39 de la Ley JL'trt.tt".¡.i"nto,
Mercantiles de la Ciud ad de México, los Titu Iares de'tos establecimientos rñercantiles t¡enen la ró§ligación de tener
en el establec¡miento mercant¡l el originato copia certif¡cada del Aviso o Permiso; el cual de conformidad con el

artículo 6 de ta Ley en comento deberá ser solicitado a través del Sistema Electrónico de Avjs'ós y Perm¡sos de

Esta blecim ie ntos Mercantiles de [a Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de lr4éxlco. Es importante
señalar que elAviso perm¡te alTltular a ejercer exctusivamente el giro que en el mismo se manifigste, el cual deberá

sercompat¡b[econelusodesuelopermitido.---.-.--

Personal adscrito a esta Subprocuraduría procedió a realizai el reconociriiento de to, t'".t osllnrn.iados en el

que se constató un predio en donde se encuentra en funcionamiento un establecimiento mercant¡[ denomlnado
APEXSTUDlo,alinteriorseobservaronvariosvehículoS'..........--.......--

A[ respecto, esta Su bprocu raduría emitió oficio dir¡gido a I Representa nte legal, Propietario, Posegd.or y/o Encargado

del predio objeto de ¡nvestigac¡ón, a efecto de que realizara las manifestaciones que cqÚfprmp a derecho
corresponden y presentara las documentales que acreditaran el legat .funcionamiento .d§. establecimiento

Al respecto, mediante escrito de fecha 19 de abril de 2022, recibido en esta Procuraduría el20 del mismo mes y año,

una persona que se ostentó como representante de la moraI propietaria del establecimiento. mercant¡l, realizó
diversas manifestaciones, entre las que destacan: ----- .:: 

--------------:-t:--.-ii#- 
¡----

;f'!

"(...1 lo octividod que reolizomos consiste el, ld vento y en olgunos cosos la ¡nstoloclln de un
occesorio de recubrim¡ento de p¡ntura denominodo 'XPEL" l.-.) De iguol monero se comérciolizon
refocciones de outomóviles diseñados a base de fibra de corbono, o con recubrimiento Qel mismo
mdter¡ol o cerámico, los cuoles en ocos¡ones se instolon en el locol, ya que contamos con los
herromientos poro ello l. ..)"

i

:t,

Porelrepresentantedelestab[ecimientomercant¡l':'--

Aviso de Funcionamiento de Establecimientos N4ercantiles con giro de Bajo Impacto fol¡o BJAVAP2022-04-

2000344572, de fecha 20 de abril de 2022, para el establecimiento mercantil denominado "APEX", en una

superficie de 200 m'?, con giro de Comercio aI por menor de partes y ref¿cc¡ones nuevas para automóv¡les,
cam¡onetas y camiones, al amparo del Certificado de Uso del Suelo por Reconocimientg de Activ¡dad folio
26234-2o1sAAL21. -.---------------------------------------1+----l

.:i:: r [,¡ r

A[ respecto, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Asuntos Juridicos y de Gobterno de la Alcaldía
Ben¡to Juárez, informar si cuenta con Aviso de funcionamiento ante e[ Sistema Etectrónico de Avisos y Permisos
(SIAPEM), así como instrumentar visita de verificación en materia de estabtecimiento mercantil en e[ predio
dpnunciado. Al respecto, la Jefatura de Unidad Departamental de Licencias de Establecimientos Mercant¡les y
Espectáculos de d¡cha Alcatd ía informó que cuenta con elAviso de Fu nc¡onamiento de Establecirqigntos Merca ntiles
con giro de Ba¡o tmpacto fotio BJAVAP2o22-04-2000344572, el cuat concuerda en todas sus parfri coÁ et aportado

d

CIUDAD IT'INOVADORA

Medellin 202, piso 5, coton¡a Rom¿ Sur
alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México
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No obstante lo anterior; et establecimiento mercantil ejerce un giro diverso (de taller de hojalatería, pintura y

reparación de acabadosáutomotrices) al referido en elAviso folio BJAVAP2022-04-200034457 2, en consecuencia no
cuenta con Aviso que ámpare el legaI funcionamiento, por lo que contraviene lo establecido en el artícuto 38 de la
Ley de Establecimient?§#ercantiles de la Ciudad de México.

: ,'!r
Corresponde a la lilcaflfi Benito Juárez, ejecutar la visita de
mercantil en el pre'dio iidhunciado y determinar lo que confo

),

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

A[ predio ubicado en Calle Sagredo nú mero 79-Bis, Colonia Sa n José lnsurgentes, Alcaldía Benito J uárez, de
conformidad cóhel Programa Delegácional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, te corresponde
la zon ificagión. tl/3/20/ B (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 2oo/o minimo de á,ea libre, densidad
Baja, una {r¡v¡driba ca¿a 100 m'z de terreno), donde el uso de suelo para taller de hojalatería, pintura y

reparac¡ón de acabados automotr¡ces está prohibido.

un predio,en donde se encuentra en funcionamiento un establecimiento mercantil denominado APEX

STUDIO, al inúeloi se observaron vários vehículos no obstante ninguno de ellos se encontraba siendo
intervenidi, .ffiá..rn, persona que atendió ta diligencia informó que se dedicaban a la limpieza de
artom¿v¡l!s.-!..!----------------- --------------------------

verificación sol¡citada en materia de establecimiento
rme a derecho corresponda.

El uso de suelo para talter de hojalatería, pintura y reparación de acabados automotrices está prohibido por
el Programa Dllégacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez; sin que cuente con Cert¡ficado
de Uso de Suelqque acredite dicha qqtividad, por [o que contraviene lo establecido en el artículo 43 de [a
LeydeDesarro"llotJrbanode[aCiudaddeMéxico...-....-..

I titi' ' .
Corresponde á lá AlcaLdía Benito Juárez instrumentar Ia visita de verificación solicitada en materia de uso
de sueto, e imponer las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho correspondan. -------,

.,:
El establecimiento mercant¡l ejerce un giro diverso (de táller de hojalatería, p¡ntura y reparación de
acabados:autórfrotrices) at referido:en e[ Aviso folio BJAVAP2O22-04-2000344572, en consecuencia no
cuenta co¡ Avisdque ampare el legal funcionamiento, por [o que contraviene lo establecido en el artículo
38 de la LeV ddE§tablbcimientos Meriantiles de la Ciudad de México.. ,[

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, ejecutar la vis¡ta de verificación solicitada en materia de
esta blecini ientoimerca ntil en el predio denu nciado y determinar lo que conforme a derecho corresponda.-

Ca be señalar que el estuilio de los hechos denu nciados, y la valoración de las pruebas que existen en el exped iente
en el que se actúa, se reáliza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta Ley Orgánica de la
Procu raduría AmbientaB del OrdenamientoTerritorial de la Ciudad -de 

México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Regla mento de la (ey Qi§ánica citada ,y 327 fiacciónll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicaclón Jtlpletoria.---------------------------,l
RESULTADO DE LA INVEiTIGACTÓN
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a

resolverse y se: ---

-: 
,

PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL OBDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUSID bC ¡qEXICO

SUBPAOCURADUPIA DEL ORDFNAMIENfO TERRIIOAIAI
1'

EXPEDIENTE: PAOT-2020-3375-SOT-726
t

'jr**oú

"%
o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Los hechos admitidos para s,u ¡nvest¡gac¡ón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resutt{d,o de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autorijádeslen el ámbito
de sus respectivas competenc¡as. --- -;------------------------11r---------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eriel que se actúa, de confármidad con lo p en'el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México.--

-------------..- R E S U E LV E ---------------- ---------------

XICO.------------:------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Atcaldía Benito Juárez, para los

efectos precisados en el apartado que a nteced e.---:--.- -----------------l------.llr}-:=i----_---'t'" I

!. },.r
TERCERo.- Remitase el expediente en e[ que se aciúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicds para su archivo y

rtícutos citados en e[ primer párrafo de este instrumento es de

Así to proveyó y firma la Lic. Let¡cia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procu radu ría Ambiental y del ordenamiento TerritoriaLde La Ciudad de Mé

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Sur

alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de l\4éx¡co

Tet.5265 0780 ext 13311o 13321
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